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Defensor de los intereses del Magisterio de la Provincia
SUSCRIPCIONES

Uú m e s . ...................................tina peseta
Un añ o .........................................Diez id.
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C O L A B O R A D O R E S  ^

Todos los señores Maestros y M aestras de la provincia.
DIRECCION y  ADMINtSTRACíON 

C a STELAR, 3 1 , PRAL.

í ' l f á ' í '  *■

Primera y s^unda enseñanza, - Ccirreras de Cpniereio, ~ ^a^isterio, 
j^duanas, - Córreos, - 2eIé^ráfos, ete., eíe., - Clases de T)ibujo Lineal y

de ?idorno, - Caligrafía y Qiinnasia.
Este moderno establecimiento de enseñanza, ae halla montado á lu altura de 

los mejores de España y del extranjero. Para responder al rápido aumento de ma- 
trtcu iary  á las exigencias de los últimos adolántos higiénicos y podagógicos, se 
ha llevado á cabo, sin reparar en la cuantíadel desembolso, una importantísima 
obra, terminada recientem ente, por lo que cuenta hoy este notable Colegio con 
adecuados .salones para la I."" Enseñanza graduada, hermosas aulas para la 2.*̂  
y especial» un amplio y  completo gimnasio y tres espaciosos dormitorios con 
capacidad para cien alumnos internos, todo con grandes ventanales al jardín.

Tiene un distinguido y numeroso profesorado.
-t-»í9.15íí«>+'

Se admiten internos, pensionistas y externos. Pidanso reglamento y  detalles al 
Director DON MATIAS CORTES CARRILLO, Sevilla, 6.

L g C W S  JNF^^NSJLES:

Decimos generalmente, y acepta 
mos los educadores como buena la 
idea, de que la Escuela debe pre« 
parar para la vida; pero al obrar, 
rindiendo culto a la rutina, nos des* 
viamos algunas veces de esa ten­
dencia.

Y  este apartamiento es manifiesto 
cuando proporcionamos lecturas re­
creativas a la niñez.

La literatura destinada a la infan­
cia es bastante endeble, muy apar­
tada de la realidad, y no pocas ve­
ces reñida con la lógica y el buen 
sentido.

En esos libros aburridos que se 
conceden como premio a los buenos 
alumnos, se presentan acciones bue­
nas y malas, infahb-emente recom­
pensadas y castigadas según reglas 
y leyes imaginarias; elogios abstrac­
tos y enfáticos a la virtud y al mé­
rito que el niñó no conoce; historias 
de hadas sin ninguna relación con 
la humanidad; relatos tristes; largas 
exhortaciones para inclinar al tra- 
bajo y a la sumisión, que exagera­
da, puede ser tumba donde se en- 
tierre la personalidad.

jPobres pequeños a los que que­
remos recompensar y premiar, invi­
tándoles a que se aburran!

Con este sistema no fomentare­
mos la afición a la lectura, base de 
toda ilustración.

Y o  acostumbro a fijarme en cier­
tos detalles que me parecen de gran 
valor, y como prueba, voy a señalar 
el siguiente. Una pequeña buscaba 
entre mis libros uno para leer, y 
después de abrir varios y hojearlos 
a la ligera, eligió uno diciendo: Éste, 
éste debe ser bonito.

A l observar yo que no se había 
fijado en lo vistoso de la encuader­

nación ni en la abundancia de las 
ilustraciones, me entró curiosidad 
por saber qué era lo que la había 
decidido en su elección.

Preguntada la niña me contestó: 
lEste me gustará porque tiene mu­
chos regloncifos cortos, y eso es 
que siempre hablan..

jQué dato tan precioso! El me 
hizo pensar en muchas cosas; en que 
el alma rudimentaria de' niño es in­
sensible a' encanto de la descrip­
ción, de la disertación, del símbolo, 
de lo que a nosotros los adultos nos 
halaga.

El niño busca movimiento, que 
hablen, que obren; busca la vida tal 
como es o la adivina y la siente, ni 
mejor ni peor, quiere encontrar en 
la lectura, seres reales, como él, co­
mo sus amiguitos, padres, criados y 
parientes.

Los seres ejemplares y excepcio­
nales que se le ofrecen en las lectu­
ras antes mencionadas, no le placen. 
Para cosas extraordinarias y ficticias 
prefieren lo cómico: el polichinela 
con sus tontas picardías e inocentes 
chuscadas.

Hay que conocer el alma infantil, 
cambiar en esto de rumbo y propor­
cionar al niño lecturas que, a la par 
que respeten el candor de su alma 
infantil, le presenten hechos y.cosas 
comprensibles, en las que palpite la 
realidad de la vida.

Sin apartarse de lo real y verda­
dero, se pueden inspirar ideas al­
truistas que enseñen a amar a la 
humanidad y a consolar y remediar, 
sin sensiblerías, los males del pró­
jimo.

MARÍA CARBONELL

Jleal Orden
S. M. el Rey (q. D, g ) se ha 

servido disponer:
1. ° Que los maestros separados 

del Magisterio definitivam inte- por 
abandono de destino perderán todos 
los derechos y servicios prestados 
en el mismo, los cuales no podrán 
recuperar en ningún caso, pero es­
tán facultados para ingresar de nue­
vo por el solo medio de la oposi­
ción, adquiriendo los nuevos dere­
chos que nazcan de aquélla y de 
sus servicios posteriores.

2. ° En el caso de que un maes 
tro incurra en el abandono de sus 
funciones y vuelto al servicio del 
Magisterio por e! procedimiento que 
esta resolución autoriza, de nuevo 
fuere objeto de la misma correcc’ón, 
quedará definitivamente incapac tado 
para recuperar en el Magisterio su 
título por procedimiento alguno.

3. ° Los maestros indignos que 
cometieren actos inmorales o dieran 
ejemplos de perversidad perniciosos 
para la infancia, y fueren declarados 
incursos en el artículo 177 de la ley 
de Instrucción pública, sufrirán una 
inhabilitación perpétua para volver 
a ejercer la honrosa carrera del Ma 
gisterio.

De Real orden, comunicada por 
el señor Ministro, lo traslado a V. S. 
para su conocimiento y efectos con­
siguientes. Dios guarde a V. S. mu­
chos años. Madrid 18 de Agosto 
de 1912.— El Director general, R. 
Altamira.

IJunla proüincial
DE

i D s t r u c c i d n  p i m i l c a  d e  H u e l v a
Sesión del dia 9 de Diciembre.

Presidió el Ilustrísimo señor Gober­
nador don Rafael del Nido, y  asistie­
ron los Vocales, señores Alcalde de 
la capital, Director del Instituto, Ca­
tedráticos señores Terrados y Sicilia, 
Inspector de Escuelas, Diputado pro­
vincial señor García León, .Jefe del 
Ejército señor Abrió y Secretario se­
ñor Lazo Real.

DESPACHO
1.” Se da posesión del cargo de 

Vocal nombrado de Real orden a don 
José García León, con las formalida­
des de rubrica.

Habilitado sustituto.— aprueba 
el nombramiento de don Francisco  
Hernández para Habilitado sustituto 
en los partidos de Huelva, La Palma 
y Valverde.

Huelva.— D ecir al señor Habilitado 
de Aracena, Ayamonte y Moguer, que

la Junta no tiene atribuciones para 
acceder a lo que solicita, por tratarse 
de un asunto que compete al Ministe­
rio de la Gobernación.

Corteconcepcion.—Que se otorgue 
un expresivo voto de gracias a los se­
ñores don Eugenio Pérez Manzano, 
don Marcos Garzón Ruiz y don Victo­
rino Barranquero Díaz, que con ver­
dadero altruismo en favor de la cul­
tura popular han donado al Ayunta­
miento un edificio escolar construido 
de nueva planta.

Cervanies.—SQ aprueba la circular 
de la Secretaría sobre suscripción en  
las Escuelas públicas para construir 
un monumento al autor del Quijote, y 
que desde l .°  de Enero se dé lectüra 
en las Escuelas de trozos escogidos del 
citado libro.

Los Romeros.—Se concede licencia 
para opositor en Sevilla al maestro 
don Ildefonso Tornero, dejando aten­
dida la enseñanza a satisfacción de la 
Junta local.

Calañas.—De acuerdo con el infor­
me del Inspector, se estima la recla­
mación sobre casa, dei maestro don 
Ramón Regajos.

—Se aprueba la clausura de la Es­
cuela racionalista que funcionaba én 
dicha villa sin condiciones legales 
con libros de texto de la Escuela Mo­
derna de Ferrer, cuyas d octrin a  v^n 
contra la propiedad, la fam ilia, las 
instituciones y la Patria.

Almoraster.— Sq acuerda haber 
visto con gusto el celo de la maestra 
doña Margarita Pérez, abriendo clase 
nocturna de adultos y  costeando luz y  
material necesario.

Bollullos.—Que el Inspector giro 
visita extraordinaria a dicho pueblo, 
informando la denuncia de los maes­
tros públicos sobre funcionamiento de 
tres Escuelas privadas sin condiciones 
legales.

A%Meí'.—Decir al Alcalde que cité  
a la maestra señora Fernandez y  an-' 
te Notario público, proponga a la in­
teresada el pago inmediato de 16 que'‘ 
entienda es acreedora, remitiendq^ 
acta notarial de la negativa o asenti­
miento al cobro por parte de la pro­
fesora, para remitir dicho documento 
al señor Ministro de la  Gobernación.

Villarrasa. - Enterada de la clau­
sura de las Escuelas por epidemis 
diftérica.

Concesiones.—OoncQdet un pla;zo 
de ocho días a vaj-ios maestros y  au­
xiliares para que remitan a la Sec­
ción los expedientes personales, par­
tidas y hojas de servicios que reláma 
la Superioridad y  que los interésalos 
a pesar de repetidos avisos, han 
remitido. Pasado el plazo seflfdádo 
sin cumplir el servicio, se dé orden* a 
los Habilitados para la suspenSién <jid 
haberes. ' ' ’

Se despacharon otros asuntos de 
trámite.

Ayuntamiento de Madrid
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E S C flL íF I lN  PBO V IN CIflL p a r a  e l au m en ­
to  g rad u a l de s u e ld o .^ A f lo  de 1912. 
^ R e c t i f ic a c ió n .

INFORME DE LA  SECCION

Iluatrísimo señor Gobernador: El 
Jefe que suscribe, ha examinado el 
escalafón provincial de maestros' y  
maestras que ha de regir en el pre­
sente año, con objeto de hacer las 
rectificaciones procedentes y propo­
ner a V; S. los ascensos reglam enta­
rlos en las vacantes anunciadas en el 
«Boletín oficial», fecha 23 de Octubre 
último, emitiendo el siguiente d ic­
tamen:

ESCALAFÓN DE MAESTROS
Primera categoría.—No hay vacan­

tes anuuciádas, quedando por tanto 
en la misma forma que el año ante­
rior.

2.“' categoría-—Vacantes anuncia­
das: número 1 de «antigüedad» por 
ascenso de don Remigio Parra a la  
vacante de la primera categoría que 
ocupaba el señor Cazaves de Aya- 
monte (jubilado); número 4 de «mé­
rito» por defunción de don José Bayo, 
y  número 7 de antigüedad por jubila­
ción del señor Carbajo.

Para la vacante de mérito se han 
presentado las solicitudes de don Ma­
teo del Brío, don W enceslao García, 
don José M. González, don Baldome- 
ro Oliyencia, don Manuel Delgado y 
don Serafín Moreno.

La Sección propone a don Mateo 
del Brío,, quién justifica legalm ente  
que desdp el año 1900 figura en la 
primera categoría de mérito en la 
provincia de Salamanca, teniendo 
por tanto derecho preferente con 
arreglo, a la Real orden de 4 de Abril 
de 1882.

Cuando ocurra vacante de mérito 
en la  primóla categoría, el interesa­
do recobrará la que ostentaba en Sa­
lamanca. Se desestiman las demás so­
licitudes por no existir más vacantes 
de mérito;

Para las dos vacantes de antigüe­
dad, húmeros 1 y 7, se proponen a 
don Gregorio S. Tello, número 3 de 
la tercera, que acredita 36 años, 5 
meses y  18 días de servicios totales 
en la enseñanza, y  a don José María 
Carrasco Bautista, número 7 de la 
tercera, con 34 años, 6 meses v  26 
días, y  con mayor antigüedad en la 
categoría que su antecesor el núme­
ro ñ. (R. O, d eíí de Mayo de 1911).

Tercera -categoría. - N o  hay v a ­
cantes anunciadas.

Resultas.—Número 3 de antigüe­
dad por ascenso del señor Tello; nú­
mero 7 de Ídem, por ascenso del señor 
Bautista; número 11 de ídem , por ju­
bilación d^don Rafael Garmona, ocu­
rrida en el plazo^de an unció.

Propuesta. ~ D . Diego Ramón Már­
quez, de la cuarta, con 29 años, 5 
meses y  6 días de servicios; don D ie­
go Ríos, con 27 años y 6 meses, y don 
Pedro del Barco, con 26 años y 7 dias; 
los tres auxiliares de Calañas, Lepe y  
Nerva respectivamente.

Los propuestos ocuparán los núm e­
ros inferiores después de corridas las 
escalas.

MAESTRAS
l^rimera categoría.—No hay v a ­

cantes anunciadas, quedando en la 
misma forma que el año anterior.

2.'̂  categoría.—Vacantes anuncia­
das: número l  .de «antigüedad» por 
ascenso de la señora Pazo a la pri­
mera categoría en la vacante de do­
ña Dolores Mora; número 7 de anti­
güedad, por pase a otra provincia de 
doña fran cisca  Delgado.

La Sección propone a doña Magda­
lena Bael y  doña María Rufa Rosado, 
que ocupan loa dos primeros números

de la tercera, acreditan respectiva­
mente 33 años, 9 meses y  un día, y 
3 2 —1—14 de servicios.

3.* categoría.—No hay vacantes 
anunciadas. Resultas: número 1 de 
«antigüedad» y número 2 de mérito 
por ascenso de iguales números a la 
segunda categoría.

P ara la  vacante de antigüedad, se 
propone a la auxiliar de Aroche, do- 
fia Joseía Moro de la cuarta catego­

ría, que acredita 28 años, 9 meses y  
18 días de servicios.

Para la vacante de mérito a doña 
Trinidad Robles Vergara, única aspi­
rante a las resultas de mérito y  que 
acredita estar comprendida en el caso 
3.® de la Real orden de 27 de Abril 
de 1877.

Huelva 10 de Diciembre de 1912. 
—El Jefe de la Sección, Manuel La­
zo Real.

DECRETO.— De conformidad con 
el dictamen de la Sección, se aprueba 
la rectificación del escalafón para el 
aumento gradual en el año corriente. 
Suelva 10 de Diciembre de 1912.— 
El Gobernador Presidente, Rafael del 
Nido.

Corridas las escalas dentro de cada  
categoría, las tres clases retribuidas 
quedan en la forma siguiente con los 
servicios contados hasta fin de afio:

Sección provincial de Instrucción pública de Huelva
- S — -------- {•

Escalaídn proolncial de IKIaesíros v Maesíras para el aumento gradual de sueldo.

Proyecto provisional presentado por la Sección y  aprobado por e l Sr. Gobernador Presidente de la Junta, en virtud del

ticulo 5 .“ del Real decreto de 27 de Mayo de 1910.

BIENIO DE 1912 A 1913

ar-

Núm.

de

orden

Núm. 
de an­
tigüe­
dad

Núm.

dé

mérito

1 1
2 2
3 3
4 4
6 6
6 6

7 1
8 2
9 • 3

10 4
11 5
12 6
13 7
14 8

15 9

16 1
17 2
18 3
19 4
20 5
21 6
22 7
23 8
24 9
25 10
26 11
27 12
28 13
29 14
30 16
31 16
32 17
33 18
34 19
36 20
36 21
37 . 22
38 23
39 24
40 26
41 26
42 27
43 28
44 29
46 30

1 1
2 2
3 .3
4 4
6 5

6
I

1 1
7 1

N O M B R E S

MAESTROS

P rim era  ca teg o ría
D. Manuel Daza Franco 

Tomás Montero Gutiérrez 
Mariano Navarro Porrillo 
Juan F. López Barrera 
Remigio Parra Quintero 
Rafael Espinosa de Arcos

Segunda ca teg o ría
D . Evarisso Molina Jiménez 

Ramón Regajos García 
Urbano Ürhm o Cornejo 
Julio Chic Perez 
Salvador Montilla Guliano 
Emilio Cano Berical 
Gregorio J. Tello García 
José Bayo Maestre 
Mateo del Brío y Juan 
Eustaquio Carbajo GonzcXlez 
José M.® Carrasco Bautista

T e rc e ra  c a teg o ría
D. Federico Bau Manzano 

Bernardino Iglesia Pérez 
José Carmona Castro 
Bartolomé Domínguez Tornero 
Custodio Vázquez y  Vázquez 
José Martín Ortíz 
Juan Estalella Gómez 
W enceslao García de Casasola 
Francisco Díaz Vega 
Manuel Salguero Herrera 
Manuel Delgado Lora 
Niceto M. Fernández 
José Fuenmayor Ortíz 
Eduardo Elias Rufo 
Serafín Moreno Márquez 
Eduardo Pichardo Muñoz 
José Naranjo Moreno 
Miguel Moreno Márqnez 
Francisco Romero Sánchez 
José Carrasco Padilla 
Teodoro Andaluz Vázquez 
José M. González dé la Riva 
Manuel Fecet Vicente 
Jacinto Villa Sanz 
Rafael Carmona Ortíz 
Diego Ramón Márquez 
Baldomero Olivencía del Campo 
José Carrasco Bautista 
Diego Ríos García 
Antonio González López 
Pedro del Barco Pedrero 
Eladio Simeón Molano

MAESTRAS

P rim e ra  c a teg o ría
D.* Antonia Galacho Navarro 

Angeles Carayaca Colis 
Pilar Granado Cabañil 
Concepción Romero Nogalea 
Carmen del Pozo Carrillo

Segupdí; c a teg o ría
D.* Marta Hernández. Ruíz 

Dolores Santos Cordero

Pueblos

Gibraleón 
La Palma 
Cañaveral 
Sonares 
Carta ya 
Nerva

Moguer
Calañas
Huelva
Riotinto
Cartaya
Alajar
Aracena
Lepe
Huelva
Puebla
Villalba

Val verde 
id.

BoHuLlos 
El Cerro
V.® de las Cruces
Huelva
Aljaraque
Lepe
Trigueros
La Palma
Nerva
Linares
Cortegana
Villarrasa
Arcche
Zalamea
San Bartolomé
Los Romeros
Valverde
Riotinto^
Cortelazor
Lucena
V.® los Castillejos
Puebla
Alosno
Calañas
Hinojos
Villalba
Lepe
Almonte
Nerva
Campofrío

Bollullos
Huelva
Cala
Riotinto
Trigueros

Cortegana
Nerva

Servicios en propie­
dad

Años Meses Días

47 6 18
37 6
46 8 16
29 8 29
43 24
24 10 27

41 6
89 8 9
41 5 28
21 6
38 9 27
14 5 9
35 5 18

43 7 3

34 26

38 15
31 9 24
36 2 8
31 11 13
32 11 6

31 11
24 4 16
31 8 18
31 í 27
31 4 14
29 5 10
31 1 27
20 6 26
27 9 7
20 9 26
24 3 18

28 3 6 «
31 9 24 ‘
25 9 22

9 6 26 í
26 8 14
20 1 í

29 5 5
19 6 (

27 6
19 9 21 S
26 7
18 8 S

43 3 28
47 1 9 'S
38 8 11  '
32 1 il
3S 6 27

86 1 6
24 U 24 2

Casos
del R. D. de 27 
de Abril 1877 

en que están 
comprendido s

2 .“, 3 .‘» y 5 .“ 

2 .° ,4 .°y 5 .* '

2.“ y 5 .-

2.*^y5.“

Jubilado

Jubilado

2.’’ y 6.'

il.®y 2.’

Ayuntamiento de Madrid
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8 3 D .“ María del R. León Martín Cartaya 36 2 12
9 4 Mercedes Lagares Carrasco Bullullos 37 1 0 18 2 .®

10 6 Rufa Rosado Domínguez Gibraleóu 32 1 14

11 6 Candelaria Coronel Trujillo Almonte 24 2 2.® y  6 .®
Francisca Delgado Marín Higuera Pasó á otra provincia

12 7 Magdalena Rael García Riotínto 33 9 1

13^ 8 Dolores Díaz Domínguez Moguer 33 2 2 0 1.® y  2 .°

T e rc e ra  c a te g o ría

14 1 D .“ Camila López Botello Cortelazor 32 1

16 2 Julia de la Rosa Pérez Paterna 29 3 12 2 .®

16 3 Magdalena Vázquez Pérez Zalamea 31 8 20

17 . 4 Pilar Rubio Velasco Bollares 23 4 2.®
18 5 Fulgencia Prada y  Marcos Valverde 31 7 11

19 6 Ana Caballero Tenorio Gibraleón 22 5 2 .®

2 0 7 Amparo H. Millán Palomino San Bartolomé 30 8 17

21 8 Margarita Pérez Mora Almonaster 17 4 16 1 .® 2.® 3.® y  5.

22 9 Modesta Noriega Corral Isla Cristina 28 2 9
23 10 Isabel Real Cascajo Cartaya 9 10 21 2 .®

24 11 María del Amparo Bejarano Hinojales 27 3 6

25 12 Angeles Becerra Almagro Linares 19 8 19 2 .®

26 13 Manuela Arellano Martin La Palma 26 2 26
27 14 Angeles Bascón Reina Almonte 2 0 14 2.®
28 16 María A. Arias Guzmán Manzanilila 24 6 17
29 ■ 16 Encarnación Corchuelo Jabugo 16 11 10 2 .®

30 17 Rosario Mateo Espinar El Cerro 23 6 11
31 18 Liboria López Machuca Anoche 22 9 2 .®

3 í 19 Concepción Gordillo Muñoz Puebla 23 5 16
20 Ascención Carmen Fernández San .Juan • • 23 1 6 2 .®

34 21 Eugenia Rodríguez Ortíz Gibraleón 26 19

35 22 Cecilia Jurado Ballina á losno 21 6 2 .
36 23 Manuela Florea Hinestrosa Moguer 28 4
37 24 Encarnación Barbéito y-Cosas Encinasola 31 4 13 2 .®

1
•38 26 María delR . León-y Velasco iCalañas 23 6 5

39 26 María Zóila Carrascosa Lepe 18 28 2.® y 4.®
xJk'

Magdalena Real García Riotinto
40 27 Josefa Mozo Benítez Aroche 28 9 18

41 28 Trinidad Robles V engara______ Cumbres Mayores 6 8 10 3.®

1 n nnpsp miblica en el «Boletín oflciaW de esta provincia, en consonancia con las disposiciones vigentes, para que en 
el Dlazo de quince días, reclamen los interesados que se crean perjudicados en sus derechos; entendtóndose que la presente 
reca lcación  al escalafón para el aumento gradual en el corriente aho, regirá definitivamente, si no hubiese reclamación en

'’̂ Huelvaío^de Diciembre de 1912 - E l  Gobernador Presidente, Rafael del Nido. El Jete de la Sección, M. Lazo Real.

Por la Provincia
I nformación de la  semana

N oticias de  la  J u n ta
—Nombrando Hubüitado sustituto 

deH uelva, La Palma y  Valverde a 
don Francisco Hernández.

—Desestimando la petición de fran­
quicia en la correspondencia solicita­
da por la Habilitación.

—Dando las gracias a los señores 
donantes de un edificio escolar al 
Ayuntamiento de Corteconeepción.

—Concediendo licencia para oposi­
ciones al maestro de Los Romeros, se ­
ñor Gento.

—Clausurando una Escuela racio­
nalista en Calañas.

—Dando las gracias a la maestra 
de Almonaster, por la apertura de 
una clase de adultos gratuita.

— Ordenando una visita  extraordi­
naria de inspección a BolluUos.

— Ordenando el pago a la maestra 
de Moguer, señora Fernández, por 
concepto de alquileres.

—Cumplimentando un exhorto de 
retención de sueldo.

—Suspendiendo haberes a varios 
maestros que no han presentado las 
partidas ni los expedientes perso­
nales.

—Resolviendo favorablemente la 
instancia de don Ramón Regajo sobre 
casa habitación.
N oticias de  la  Sección.

—Arreglo del escalafón provincial 
de maestros y  maestras para el au­
mento gradual en el corriente año'.

—Circular sobre suscripción en las 
Escuelas para el monumento a Cer* 
vantes y lectura diaria del Quijote.

—Se expiden varias certificaciones 
de oficio para unirlas al expediente 
de alzada del ex-maestro de Bonares.

—Remitiendo a la Inspección todos 
los presupuestos escolares recibidos.

- Remitiendo a la Ordenación las 
nóminas de todos loa partidos y  las 
especiales de adultos.

—Cursando el expediente de clasi­
ficación del m a^tro don Rafael Car- 
mona.

—Dando cuenta de las posesiones 
interinas de don José Gómez en la 
Escuela de Ayamonte y  doña Dolores 
Márquez en Villanueva de los Casti­
llejos.

— Expidiendo certificación de estar 
funcionando las clases de adultos en 
Alosno, segundo distrito, y  en la aldea 
Castañuelo de Aracena.

N oticias
—Hemos recibido el primer número 

del periódico católico «La Verdad», 
que ha empezado a publicarse en 
Huelva.

Agradecemos el saludo y  deseamos 
al colega vida próspera y larga.

—Ya está funcionando en esta c a ­
pital el Asilo de Noche, inaugurado 
en la pasada semana. Felicitamos a 
los colaboradores de esta caritativa  
institución, y  muy especialmente a 
nuestro querido amigo el doctor don 
José Pablo Vázquez Perez (doctor X), 
que con verdadero entusiasmo inició 
esta mejora social, logrando verla  
realizada en favor de los desvalidos.

-- Tenemos noticias de que la escala 
de sueldo para los Inspectores ha sido 
aprobada, disfrutando desde 1 .® de 
año 4.000 pesetas de sueldo, y  1.000 
para dietas de visita.

Esta es la manera única de dignifi­
car el cargo, y  por ello felicitamos al 
Ministro. En cambio otros organiS; 
moa, tan importantes como la Inspec­
ción, siguen desatendidos y  en espera 
de reformas.

—El señor Vincenti ha redactado 
una enmienda al presupuesto que, 
aceptada por e l Ministro, dará lugar a 
reformar la escala de sueldos en las 
Secciones provinciales, previa ad­
quiescencias de las Diputaciones. De 
agradecer es la gestión del señor Vin­
centi, aunque nos tememos que en la  
práctica no dará resultados positivos. 
Esas autorizaciones a los Ministros 
son letras a voluntad y  largo plazo.

Al tiempo.
—A causa de tener que insertar las 

categorías del escalafón retribuido 
en la provincia, hemos retirado bas­
tante original preparado para -el pre­
sente número. Tengan eú cuenta Toák

maestros, que cualquier error en el 
cómputo total de servicios, no afecta 
para nada a los escalafones generales 
que son los vigentes.

Los efectos de estos escalafones son 
puramente provinciales para el pago 
del aumento gradual. Los servicios 
van contados hasta fin de año.

—La 'Gaceta» publica la convoca­
toria al cuarto concurso de premios 
para 1913, por actos de protección a 
la infancia.

Las bases que interesa a los m aes­
tros para optar a estos premios, son:

Base 2."'-C uatro  premios de 250 
pesetas y  diplomas de mérito a los 
maestros y  maestras de Instrucción 
pública que hayan realizado actos 
meritorios en favor de la Infancia, 
siendo preferidos los que hubiesen or­
ganizado excursiones escolares, dado 
conferencias públicas, contribuido a 
la fundación de Centros pedagógicos, 
ocupádose de la difusión de la higiene 
y de la moral y  sometieren al Consejo 
proyectos e ideas beneficiosas para el 
perfeccionamiento de la educación 
infantil en las respectivas localidades.

Las Juntas provinciales y locales 
elevarán también al Consejo Supe­
rior las propuestas acompañadas de 
los documentos correspondientes.

Base 7.^—Veinte premios de 26 pe­
setas y  diplomas de mérito a los niños 
pobres menores de catorce años que 
hayan demostrado verdadero interés 
en favor de los animales y plantas, 
habiéndose observado en ellos ten­
dencias de compañerismo, abnega­
ción, ahorro, higiene, caridad, patrio­
tismo, etcétera.

Las solicitudes deberán estar sus­
critas por los padres, tutores o direc­
tores de los establecimientos en don­
de estuvieren albergados dichos me-* 
ñores, y se acompañarán todos los 
documentos y declaraciones que jutis- 
fiquen los hechos me^ito^io^ aludidos.

A los agraciados se les entregará 
el importe de los premios en civrtillas 
intransferibles del Instituto Nacional 
dé Previsión.

R endición de c u e n ta s
Recordamos a nuestros lectores que

hay obligación de rendir la cuenta de 
los 4 trimestres, o sea la del todo el 
año, dentro de los treinta días siguien­
tes al cobro del m aterial del último 
trimestre de cada año, según dispone 
el artículo 24 de las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 27 de 
Marzo de 1911.

La cuenta, que deberá ajustarse 
en un todo al presupuesto aprobado 
por la Junta provincial, será copia 
de los asientos que el maestro debe 
llevar en el libro de contabilidad, ha­
biendo de justificarse todo gasto con 
el correspondiente recibo, que habra 
de llevar el V.® B.® del maestro, y  
será reintegrado con un timbre móvil 
de 10 céntimos, si au importe excede 
de 10 pesetas, y esta cuenta es inde­
pendiente de la que también ha de 
rendirse del material de la Escuela 
nocturna d(>. adultos.

Se rinde a la Junta provincial, a 
la que se remite directamente y no 
como antes a los habilitados.
A s c s rz a  en  e l Senado

La brillante información y defensa 
hecha por nuestro ilustre amigo en el 
Senado ante la Comisión de Presu­
puesto y en favor de los maestros, la s  
Normales y  Secciones de Instrucción  
pública, merece la  felicitación más 
entusiasta que le tributamos desde 
estas columnas.

Aunque nada se consiga, no impor­
ta para hacer constar nuestra satis­
facción al único defensor verdad que 
han tenido las Secciones, aparte del 
señor Vincenti.
Nuevo abogado

Ha ingresado en el ilustre Colegio 
de H uelva, después del juramento de 
costumbre, nuestro compañero en la 
prensa y amigo particular don Fran­
cisco Muñoz Perez, director de «La 
Provincia».

Le deseamos muchos triunfos.
A gradec idos

Hemos recibido del señor Presiden- 
te de la juventud conservadora de 
Huelva, nuestro amigo don Nicolás 
Vázquez üe la Corte, dos ejemplares 
de la conferencia titulada «Anarquis­
mo y Anarquizantes», dada a la ju­
ventud conservadora, por don Ramón 
Nuñez de Prado.

Agradecemos la deferencia.
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Nueoo Mundo
Notabilísimo por todos conceptos 

es el número de esta sem ana, reco­
mendando a nuestros lectores la ad­
quisición de la popular revista.

la u c o  de Cartagena
CARTAGENA

Capital: 1 0 .0 0 0 .0 0 0  de p e s e ta s
Complstamants desembolsado 

Fondo de reserva: 1.300.000 Ptas.

Caja de Ahorros al 3 por 100 de interés Moal
Pesetas.

Saldo anterior . . 15.055.3(^*42 
I m p o s ic io n e s  du­

rante la semana. 484.287*10

Suma. 
Reintegros .

15.639.691*62
531.698*52

SALDO. . . 16.007.992*96

Cartagena 7 Diciembre 1912. 
Sucursales en Cartagena, Mur­

cia, Sevilla, A licante, HUELVA, 
Cádiz, Lorca, La Unión, Aguilas, 
Orihuela, Mazarrón, Cieza, Caraya­
ca, Melilla, Hellín, E lche, Y ecla y  
Alcoy.

A las cuentas corrientes disponi­
bles a la vista, abona el 1 por 100 de

Huelva: Imp. de F. Bueno Morales, 
Castelar, 12 .

Ayuntamiento de Madrid



EDUCACIÓN POPULAR

I ,

C O LEG IO  D E  SAN OASIANO
------ i— — 5- 

1.‘ y 2‘ Enseñanza. Carreras especiales. Clases de adorno. Curso de 1911 á 1912. Premios, 63. Sobresalientes, 183.
Notables, 135. Aprobados, 267. Suspensos, 9.

El folleto que anualmente publica este Colegio, da 
todos los detalles necesarios para la comprobación de 
este resultado.

El número de exámenes y las calificaciones obteni­
das, demuestran el crédito de que goza y la labor que 
que realiza este Establecimiento de Enseñanza, eiiyo

hermoso edificio de más de 1.000 metros cuadrados, 
é h i l S Í a t .  ™ «^'^‘‘"tes necesidades pedagógicas

Internos, medio-pensionistas, encomendados y externos.
Pídanse reglamentos.

CÁNOVAS, 44. HUELVA

.u

Librena Kel¡S¡osa y Escolar

f I

Grandes existencias en libros de 1.' y 2 • enseñanza de las principales
Casas editoriales de Jiispaña y del extranjero.

Devocionarios, libros Religiosos, estampas económicas y de lujo, rosa­

rios, crucifijos, doseles y toda clase de material fijo para las escuelas.

Impresos de todas clases para los servicios administrativo 

del Magisterio.-Textos especiales para el estudio de esta carrera.

Papeles para impresiones

y para carta desde la clase mas lujosa basta la mas corriente.
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